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Sabanalarga – Atlántico, 27 DE ABRIL DE 2022 
PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BELIZA CAMPO COLLAZOS  
DEMANDADO: MARIA CAROLINA MARTINEZ INSIGNARES  
RADICACION: 08-638-40-89-001-2019-00047-00 
 
INFORME SECRETARIALSeñora Juez, a su despacho el presente proceso Ejecutivo, promovido por la 
señora BELIZA CAMPO COLLAZOS, a través de apoderado judicial, Dr. Alfredo García Barraza, en 
contra de la señora MARIA CAROLINA MARTINEZ INSIGNARES, informándole que se recibió 
respuesta virtual al requerimiento realizado mediante oficio C-0192 de fecha Febrero 28 de 2022, 
por parte de  la entidad pagadora, Alcaldía Distrital de Barranquilla. Dígnese Proveer.  Julio Díaz 
Morelo. El Secretario. 
 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA –ATLANTICO.  
Sabanalarga – Atlántico, 27 DE ABRIL DE 2022 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta la respuesta emitida por el 
señor José Vega López, en calidad de Jefe de Oficina de Tesorería de la Alcaldía Distrital de 
Barranquilla, mediante oficio QUILA -22-047793 de fecha 8 de Marzo de 2022, en el que certificó 
que los seis (6) depósitos judiciales enlistados en el  oficio C-0192 de fecha Febrero 28 de 2022, 
corresponden al proceso  08-638-40-89-001-2019-00047-00, y que los mismos  fueron descontados  
a la demandada, señora MARIA CAROLINA MARTINEZ INSIGNARES, identificada con la cédula de 
ciudadanía 1.045.681.673; allegando copia de los respectivos comprobantes de Egresos. Por lo antes 
expuesto, este despacho 

RESUELVE  
UNICO: Ordénese el pago de los seis (6) depósitos judiciales, que se encuentran a disposición de 
este Despacho en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia; a nombre de la 
señora MARIA CAROLINA MARTINEZ INSIGNARES, identificada con la cédula de ciudadanía 
1.045.681.673; en calidad de demandada dentro del proceso de la referencia, por encontrarse 
terminado por pago total de la obligación.  

         
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUEZ 
MONICA MARGARITA ROBLES BACCA. 
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NOTIFICACION POR ESTADO 
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